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SI NO

1 3529010429 Alcohol Anticéptico al 70%

ALCOHOL ANTISÉPTICO GALÓN-

USOS: PARA USO EXTERNO-PUNTO 

DE FUSIÓN (°C): 

APROXIMADAMENTE -114C-

PRESENTACIÓN: 1 GALÓN-

INGREDIENTES ACTIVOS: ALCOHOL 

ETÍLICO 70%-DENSIDAD A 24°C 

(G/ML): 0,75-0,90 

G/CM3MATERIAL DEL ENVASE: 

POLIETILENO DE ALTA 

DENSIDADCOLOR: INCOLORO-

OTROS INGREDIENTES: AGUA 

DESMINERALIZADA

40,00 500 ml

2 3529010431 Gel Alcohol Anticéptico al 70%  

ALCOHOL ANTISÉPTICO GALÓN-

USOS: PARA USO EXTERNO-PUNTO 

DE FUSIÓN (°C): 

APROXIMADAMENTE -114C-

PRESENTACIÓN: 500 CC-

INGREDIENTES ACTIVOS: ALCOHOL 

ETÍLICO 70%-DENSIDAD A 24°C 

(G/ML): 0,75-0,90 

G/CM3MATERIAL DEL ENVASE: 

POLIETILENO DE ALTA 

DENSIDADCOLOR: INCOLORO-

OTROS INGREDIENTES: AGUA 

DESMINERALIZADA

40,00 250 ml

Alcalde

Eco. Luis Barona Ledesma

Ing. Maribel Alexandra Sulca Tisalema

VIGENCIA:

TIPO DE COMPRA: Bien 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA RECEPCION: Cevallos, Bodega de Municipio 03 de mayo de 2022.

SOLICITADO POR:

AUTORIZADO POR:

X X

PLAZO DE EJECUCION: 8 dias

30 DÍAS

Contra entrega recepción del bien a entera satisfacción

VALOR TOTAL (Sin incluir IVA) 0,00

FORMA DE PAGO:

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS POR INFIMA CUANTIA

De: Ing. Maribel Alexandra Sulca

UNIDAD REQUIRENTE: Área de Turismo y Coordinadora Encargada de Proyectos MIES

CÓDIGO: GADMCC-CP-001

FECHA DE REVISIÓN: 01-06-2021

VERSIÓN: 1.1

Oficio N°: 

Lugar y Fecha Elaboración : Cevallos, 0 3de Mayo de 2022.

ANTECEDENTES: Para dar cumplimiento con él, convenio de Cooperación Técnico Económica No. AM–03–18D01-15804–D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social – MIES y Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cevallos (GAD) para la implementación de Servicios de Adulto Mayor 

Modalidad Atención Domiciliaria, ficha de costos, cronograma valorado y el Plan Anual de Contratación 2022, se determina que es necesario la adquisición de 

insumos de bioseguridad alcohol y gel alcohol  para el desarrollo del proyecto Atención Domiciliaria "AMIGOS POR SIEMPRE" , para precautelar la salud de los 

Adultos Mayores; mismo que de acuerdo al monto de contratación debe ser efectuado mediante el proceso de ínfima cuantía.

Oficio Nº00287–GAMCC-DT-2022.

UNIDAD DE 

MEDIDA

Técnica de Turismo y Coordinadora Encargada de 

Proyectos MIES

REQUERIMIENTO DETALLE DE LA ADQUISICION

OBJETO DE LA CONTRATACION:

CANTIDAD

LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE BIOSEGURIDAD ALCOHOL PARA EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA AMIGOS POR SIEMPRE.

JUSTIFICACIÓN:

ITEM

El proyecto se encuentra destinado hacia las personas mayores de 65 años consideradas Adultas Mayores que 

necesiten atención considerados como grupos vulnerables, que se encuentra en estado de pobreza y extrema 

pobreza, a fin de garantizar un espacio de encuentro para que ellos puedan desarrollar actividades recreativas, 

culturales, sociales y formativas que ayuden a una convivencia y participación solidaria y relación con el modo 

social, de esta forma garantizara su estabilidad física, emocional y psicológica buscando obtener una mejor calidad 

de vida beneficiando a un envejecimiento activo de manera positiva.

A través del convenio entre el MIES y el GAD Municipal del cantón Cevallos, se busca garantizar la prevención, 

protección y restitución de los derechos de la población Adulta Mayor, por medio del servicio de visitas 

domiciliarias que permitan realizar una correcta promoción del cuidado de las personas Adultas Mayores que por 

motivos tales como ubicación de su vivienda, situaciones de salud o dependencia, no puedan movilizarse por sí 

solos y necesitan de otras personas que realicen sus actividades básicas o instrumentales de la vida diaria y 

trasladarse a los servicios gerontológicos intramurales.  

 A través del convenio entre el MIES y el GAD Municipal del cantón Cevallos, se busca garantizar la prevención, 

protección y restitución de los derechos de la población Adulta Mayor, por medio del servicio de visitas 

domiciliarias que permitan realizar una correcta promoción del cuidado de las personas Adultas Mayores que por 

motivos tales como ubicación de su vivienda, situaciones de salud o dependencia, no puedan movilizarse por sí 

solos y necesitan de otras personas que realicen sus actividades básicas o instrumentales de la vida diaria y 

trasladarse a los servicios gerontológicos intramurales.

PACVALOR REFERENCIAL

VALOR 

UNITARIO

VALOR 

TOTAL

CPC

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS
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